
REFERENCIA: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO        
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RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2020-00068-00  

 

            

  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Teniendo en cuenta que el señor LUIS ALBERTO MORENO MORALES constituyó 

apoderado judicial, se entiende notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se han dictado en el proceso de la referencia, inclusive del auto 

admisorio de la demanda,  el día de notificación por estado de la presente 

providencia (Artículo 301 C.G.P.) .  

 

Surtiéndose la notificación del auto admisorio de la demanda por conducta 

concluyente el demandado podrá desplegar la conducta prevista en el artículo 91 

del C.G.P. solicitando en la secretaría del Juzgado, que se le suministre la 

reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 

vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de 

la demanda. 

 

Reconózcase personería para actuar al Doctor DANILO HERNANDO MARTINEZ 

RAMOS en los términos y para los efectos del poder conferido por el señor  LUIS 

ALBERTO MORENO MORALES.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

La Juez,  

   

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N. 

º 109 del veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

MARTHA LUCIA ORTIZ CRUZ  

Secretaria (E) 
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